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COiOS\irucción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
trein~ y ~lUatro mil trescientas veinticinco pesetas con sesenta 
y sie~ céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y 
ocoo. inclusive, con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, el 
Estado contribuirá con la cantidad de ciento dieciocho mil 
cietlto Sesenta y ocho pesetas con noventa y cinco céntimos, que 
será cargiKla al concepto cero seis-selsCientos once de la Sec
ción dieciésis del vigente Presupuesto de Gastos del rstado, y 
el Ayuntámiento de la citada localidad aporta la cantidá.d de 
noVenta y nueve mil pesetas para ayuda de las obras, siendo 
el valol' asigná.do al solar de sesenta y cinco mil novecientas 
sesenta pesetas con sesenta y cinco céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gó~rnación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Ásí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Má.drid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
OAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2822/1968, de 31 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Zarza de Granadilla (Cáceres). 

Examinado el expediente instnúdo por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das.;le renta limitada», de un edificio destinado a acuartela.
miento de la Guardia Civil en Zarza de Granadilla (Cé.Ceres), 
y apre<:iándose que en el mismo se han cumplido los requisitoS 
legáles, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
del1betación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veiíltic!nco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Art.1culo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
qulnce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada.», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de ·la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de 
la Guardia Civil en Zarza de Granadilla (Cáceres). con presu
puesto total de un millón seiscientas sesenta y ocho mil cua
trocientas cincuenta y seis pesetas con veinticinco céntimos, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo. y en 
la adjUdicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
subasta, que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de 
Contratos del Estado, texto articulado, aprobado por Decreto de 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Árticulo segundo.,.-De la suma indicada en el artícUlo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón cuatrocientas cuarenta 
mil qUinientas qUince pesetas con veintiocho céntimos, de cuyo 
antleipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Cons
trucción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a raz·ón de 
veintiocho mU noventa pesetas con treinta y. un céntimos, a 
partir del afio mil novecientos sesenta y ocho, inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarte
les del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e i.nmediata el 
Estado contribuirá con la cantidad de ciento treinta y ocllo 
~il doscientas diecinueve pesetas con cincuenta y nueve cén
tlDlOS. que será cargá.da al concepto cero seis-seiscientos once 
de la Sección dieciséis del vigente presupuesto de Gastos del 
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la can
tidad de ~senta mil pesetas para ayuda de las obras, siendo 
el .. valor asIgnadO al solar de sesenta y cinco mil setecientas 
veintiuna pesetas con treinta y ocho céntimos. 

artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobt>rnádón se dictatán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tréinta '!! uno de octubre de mi: novecientos sesenta y ocho. 

B1 , Ministro de la Gobernación, 
cANdLo ALONSO VEGA 

:F'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2823/1968, de 31 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en El 
Bosque (CádizJ. 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio <le la 
Gobernación para la construcción, por el régimen· de «viviendas 
de renta limitada.», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la. Guardia Civil en el Bosque (Cádiz). y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta. 
del Ministro de la. Gobernación y previa deliberación del Con· 
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo diSpuesto en la Ley de 
quince de jUlio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para. concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-euartel de 
la Guardia Civil en El Bosque (Cádiz), con presupuesto total 
de un millón qUinientas cincuenta y cinco mil seiscientas vein
ticuatro ¡)esetas con sesenta y ocho céntimos, ajustándose al 
proyecto formalizá.do por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjUdicación 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta, que 
prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado, texto articUlado, aprobado por Decreto de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicá.da. en el articulo· ante
rior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará., sin in
terés alguno la cantidá.d de un m11lón dosc1entas sesenta y un 
mil ciento cuarenta pesetas con setenta y nueve céntimos, de 
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la 
Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veinticinco mil doscientas veintidós pesetas con ochenta y 
dos céntimos, a partir del afio mil novecientos sesenta y ocho 
inclusive, eon cargo a la consignación figurá.da para construc
ción de cuarteles del CUerpo mencioná.do en los Pre~upuestos 
Generales del Estado. 

Artículo tercerO.-Como QJPOrtación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento nueve mil ocho
cientas ochenta y nuev~ pesetas con ochenta y cinco céntimos, 
que será cargada al concepto cero seis-seisc1entos once de la 
Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad 
d.e ciento treinta y cinco mil pesetas para ayuda de las obra.s, 
SIendo el valor asignado al solar de cuarenta y nueve mil qui
nientas noventa y cuatro pesetas con cuatro céntimos. 

Articulo cuarto.-POr los Ministerios de Hacienda y de la. 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CANITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2824/1968, de 31 de octubre, sobre cons· 
truccf6n de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Tolosa lGufpúzcoa). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción. por el régimen de «VI.vien· 
das de renta limitadall. de un edificio destinado a acua.rt&
lamiento de · la Guardia Civil en Tolosa (GuipúZcoa), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los reqUisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticinco de oCtUbre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Con·forme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de jUlio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», heciho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con· 
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operaCión 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa,.. 
cuartel de la Guardia Civil en Tolosa (Guipúzcoa). con presu· 
puesto total de . seis millones cuatrocientas setenta y cinco mil 
ochocientas veintiocho pesetas con sesenta y ocho céntimos, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la adjUdicación de cuyas obras se aplicará el proeedimiento 
de subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Ba8eI 


